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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
CONVOCATORIAS DE JUNTAS

9790 JAIME RIBALAYGUA, S.A.

Los Administradores de esta sociedad, convocan a los señores accionistas a la
celebración de Junta General Ordinaria, en el domicilio social,  calle Paseo de
Pereda, 16-1º, de Santander, el día 5 de junio de 2012, a las diecisiete horas, en
primera convocatoria o, en su caso, al día siguiente, en el mismo lugar y hora, en
segunda convocatoria, y con el siguiente

Orden del día

Primero.-  Censurar la gestión social  y aprobar,  en su caso, aplicación del
resultado  y  gestión  de  los  administradores,  correspondiente  al  ejercicio
comprendido  entre  el  15  de  julio  de  2007  y  el  14  de  julio  de  2008.

Segundo.- Censurar la gestión social y aprobar, en su caso, aplicación del
resultado  y  gestión  de  los  administradores,  correspondiente  al  ejercicio
comprendido  entre  el  15  de  julio  de  2008  y  el  14  de  julio  de  2009.

Tercero.-  Censurar la gestión social  y  aprobar,  en su caso,  aplicación del
resultado  y  gestión  de  los  administradores,  correspondiente  al  ejercicio
comprendido  entre  el  15  de  julio  de  2009  y  el  14  de  julio  de  2010.

Cuarto.-  Censurar  la  gestión  social  y  aprobar,  en  su  caso,  aplicación  del
resultado  y  gestión  de  los  administradores,  correspondiente  al  ejercicio
comprendido  entre  el  15  de  julio  de  2010  y  el  14  de  julio  de  2011.

Quinto.- Acuerdo, en su caso, de disolución de la sociedad.

Sexto.- Cese de los administradores de la sociedad y nombramiento, en su
caso, de los liquidadores.

Séptimo.- Ruegos y preguntas.

Octavo.- Aprobación del acta al finalizar la sesión.

Se hace constar el derecho que corresponde a los señores accionistas de
examinar  en  el  domicilio  social  u  obtener,  de  forma inmediata  y  gratuita,  los
documentos que han de ser sometidos a aprobación, en los términos previstos en
el art. 272 LSC., así como la propuesta de disolución y los informes preceptivos de
los administradores.

Santander, 20 de abril de 2012.- Administradores mancomunados.
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